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Ó 
Luis Humberto Navas D. 

Señora Quito 

LIGIA DE LAS MERCEDES ROSERO GODOY 

Presente 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía MERCAQUÍMICOS S.A., reunida con el carácter de universal el día de 
hoy, tuvo a bien elegirle a usted, GERENTE GENERAL, de la compañía por el periodo 
de DOS AÑOS, a contarse desde la fecha de inseripción del presente nombramiento en 
el Registro Mercantil. O 

MERCAQUÍMIOS fue legalmente constituida por escritura pública, celebrada el 25 de 
julio de 2007, ante el doctor Juan Villacís Medina, Notario Público Noveno del cantón 
Quito, encargado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 4 de 

septiembre de 2007. 

De acuerdo al artículo vigésimo del Estatuto Social, a usted le corresponde la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. En caso de falta, ausencia o 
impedimento temporal será reemplaza con todas las atribuciones legales por el 

Presidente Ejecutivo de la compañía. Si la falta o ausencia fuere definitiva, la junta 
general designará su reemplazo. 

LR 
ra. Violeta Charpentier Fiallo 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
MERCAQUÍMICOS 5,4. 
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RAZON YO DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA NOTARIO 
QUINTO DEL CANTON QUITO, CERTIFICO Y DOY FE 
QUE LA COPIA FOTOSTATICA DEL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE 
ESTUVO A MI VISTA ESTA RAZON NO IMPLICA JUICIO 
ALGUNO EN CUANTO ALA FORMA Y CONTENIDO DEL 
DOCUMENTO. 
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